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EXCMO. AYUNTAMIENTO

            DE  CUENCA

        Recursos Humanos 

ANUNCIO

Corrección de errores
En el anuncio de la página WEB del Excmo. Ayuntamiento publicado el día 14 de enero de 2010 correspondiente a las bases para la sustitución de un oficial de administrativo en el Servicio de Tributos, por jubilación parcial, se ha producido un error que se modifica de la siguiente forma:

 

Donde dice:

Para la realización de la selección se valorará: 


Experiencia laboral como administrativo, por cada mes se valorará  en 0,5 
puntos por año de experiencia hasta un máximo de 2 puntos. 
Debe decir:

Para la realización de la selección se valorará: 


Experiencia laboral como administrativo, por cada año  se valorará  en 0,5 
puntos por año de experiencia hasta un máximo de 2 puntos. 

 Lo que se hace público para general conocimiento.

Cuenca, 18 de enero de 2010
El Alcalde-Presidente Acctal
Fdo.: Miguel Ángel Monserrat Puig. 
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